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TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA:                 DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:           PAGO POR CONSIGNACIÓN Nº 2022-00061-00
ASUNTO:              PRESTACIONES SOCIALES
DEMANDANTE:    MIGUEL ÁNGEL TORRES GARCIA
DEMANDADO:           TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A
DECISIÓN:         ORDENA OFICIAR

Previo a decidir  sobre la consignación efectuada por TRANSPORTES

LOS MUISCAS S.A., con NIT N° 8918014501, a favor de  MIGUEL ÁNGEL

TORRES GARCIA identificada con la C.C. N° 1049604455 se observa que

no fue allegada la copia ni el título de depósito judicial, razón por la

cual impera solicitarle a la Oficina de Títulos Judiciales de la Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial - DESAJ  para que de

manera urgente e inmediata allegue copia de tal documento, y con

ello tener mayor certeza y claridad del pago, documento necesario

para ordenar y/o efectuar la conversión. 

Por  secretaría  oficiar  a  la  entidad  y  área  referida  anteriormente,

dejando constancia al respecto.

Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

  

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA
JUEZ
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